
  

  

Lunes, 13 de febrero de 2006 

QUE DISPONEN LOS ARTS: 
715, 717, 2392, 2393, 2397, 
2400, 2410 2411, 2412, 2413 
y siguientes del CODIGO Cl- 

VIL LOS ACTORES SOLICI- 
TAN LA PRESCRIPCIÓN EX- 
TRAORDINARIA ADQUISITI- 
VA DE DOMINIO DEL LOTE . 

NO 2 DE 42,80 HAS. DE CA- 
BIDA, DENTRO DE LOS SI- 
GUIENTES LINDEROS;: NOR- 
TE: Con EL CAMINO PUBLI- 
CO; SUR.- CON EL RIO NAM- 
BILLO, AL ESTE.- CON PRO- 
PIEDAD DEL SEÑOR GER- 
MAN ORTEGA Y AL OESTE.- 
CON PROPIEDAD DEL SE- , 
ÑOR MANUEL TOAPANTA, 
DEMANDADO EN CONTRA 

DE LOS DEMANDADOS AN- 

TES CITADOS: 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO SE- 

GUNDO DE LO CIVIL DE P1- 

CHINCHA.- San Miguel de Los 

Bancos, a 16 de noviembre 

del 2005.- Las O9HOO.- VIS- 

TOS. La demanda de pres- 

cripción extraordinaria adqui- 

sitiva de dominio No 137- : 

2005, formulada por los se- 
ñiores, JOSE WENCESLAO 

GUERRERO  REVELO Y 
FANNY ALICIA ANDRANGO 

OLMEDO , se la acepta a trá- 
mite en juicio ordinario .- En 

consecuencia cíteseles a los 

demandados: CARLOS AL- 

FONSO CARVAJAL ESTRE- 

LLA Y ROSARIO NATIVIDAD 

CADENA ARMAS, con el ex- 

tracto de la demanda y el pre- 

sente auto ; por la prensa y 

por uno de los diarios de ma- 

yor circulación de la ciudad 

de Quito, para que en él tér- 

mino de quince días formulen 

sus excepciones dilatorias y 

perentorias Inscríbase la de- 

manda en el Registro de la 

Propiedad del Cantán Quito y 

también cuéntese con el Re- 

gistro de la Propiedad dei 

Cantón San Miguel de Los 

Bancos conforme la estable- 

ce el Art. 1000 del Código de 
Procedimiento Civil Codifica- 

2005. 

OBJETO: NULIDAD DE MA- 

TRICULA 

PROVIDENCIA: . 

JUZGADO DECIMO SEGUN- 

DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA .- QUITO, 23 de Junio 

del 2005, las 10h22.- VIS- 

TOS.- Agréguese ai proceso el 

escrito preserttado, la reforma 

ala demanda presentada por 

el Ingeniero VINICIO XAVIER 

MORENO HERRERA, se la ca- 

lifica de clara, precisa y com- 

7 pleta por reunir los requisitos 

de Ley, razón por la cual se la 

admite al trámite Ordinario. 

En lo principal, córrase tras- 

lado con apercibimiento en 

rebeldía a la demandada se- 

fora OLGA VILLEGAS ESPI- 

NOZA, Gerente de la empre- 

sa OSO LLANTERA NACIO- 

NAL CIA. LTDA., para que en 

el término de quince días, 

proponga tas excepciones di- 

latorías y perentorias de que 

se creaasistida, Cuéntese con + 

el señor Jefe Provincial de * 

Tránsito de Pichincha. Parael . | 

efecto, con la demanda y re- 
forma a la demandada cítese : 

a la demandada arriba men- 

cionada, para el efecto envíe- .: 

se a la correspondiente ofici- 
na de citaciones de la Función 

Judicial. Cuéntese con el se- 

ñor Jefe Provincial de Tránsi- 

to de Pichincha. Agréguese a 

Jos autos los documentos ad- 

juntos los documentos acom- 

pañados. Tómese en cuenta 

el casillero judicial señalado * 

por el actor y la autorización 

que da a su abogado defen- , “PB 

sor, así como el casillero ju- , 

dicial señalado por el Coro- * ye 
nel de Policía de E.M. €. Le- * 

do. Germán Jácome Pintado, 

Jefe Provincia de Tránsito de * 
Pichincha. NOTIFIQUESE..- F) : 

Iván Cevallos Zambrano. 
Juez. 

JUZGADO DECIMO SEGUN- “ 

DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- QUITO, 09 de Diciem- 

bre del 2005, las 15h444.- 

   

  

  

    

      

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
- CONSTRUCTORA BARRAZUETA 

CONABARO S.A. 

La compañía CONSTRUCTORA BARRAZUETA 
CONABARO S.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de di- 
ciembre del 2005, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 06.Q.1J,0479 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 ValortUS$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 
constrúcción de todo tipo de inmuebles, gerencia 
de proyectos inmobiliarios, fiscalización, diseño y 
asesoría estructural....... 

Quito, 08 FEB. 2006 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUEVARA GRANDA 

CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA GUEVARA 
GRANDA CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Se- 
gundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 
de enero del 2006, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 06.0.1J,0489 

1.-- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de - 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 
construcción, supervisión, fiscalización, y ejecu- 

ción de obras civiles, viales y arquitectónicas...... 

Quito, 08 FEB. 2006 

, - Dr. Santiago Morejón Páez 
” ESPECIALISTA JURIDICO   
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